
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Al despacho de la señora Juez, informándole que el día de hoy diez (10) de marzo de 2022 

siendo las 2: 06 p.m. se recibió solicitud de desarchivo y copia de la sentencia proferida  

dentro del proceso radicado 2015 – 00038 por parte de la señora María Elisabeth Portilla 

Rico, lo anterior para lo que estime procedente. 

Silos, marzo 10 de 2022 

 

 

Christian Suarez Contreras  

Secretario. 
 

 
 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Silos 

Distrito Judicial de Pamplona N.S. 
 

Quince (15) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 
 
 

Referencia: Pertenencia agraria  

Radicado: 54 -743-40-89-001-2015-00038-00 

Demandante:   Pastor Camargo Mogollon   

Demandado: Maria Elisabet Portilla Rico Y otros  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, accédase a la solicitud que realizó la señora 

María Elisabeth Portilla Rico de desarchivo del proceso 54 -743-40-89-001-2015-00038-

00 y copia de la sentencia; remítanse las mismas  al correo aportado por la solicitante en su 

escrito; dejando constancia.    

Cumplido lo anterior vuelva las diligencias al archivo  

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

Otilia Flórez Bautista 

Juez 


